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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante las Resoluciones No.07 y No.08 de 2010 el Consejo Académico otorgó 

Beca Postgradual  al Egresado del programa de Dirección y Administración de 
Empresas OSMER JAVIER MERCADO MARTÍNEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.92.642.234 expedida en Sincelejo, para cursar la Especialización 
en Gerencia del Talento Humano y  al egresado del programa de Ingeniería 
Civil DIEGO ARMANDO MILLÁN MARTÍNEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.1.102.802.824 expedida en Sincelejo, para cursar la 
Especialización en Gerencia de Proyectos, respetivamente; 

 
Que para darle cumplimiento a lo ordenado en la Resolución No.11 de 2007 y 

teniendo en cuenta que el término de inscripción para las Especializaciones en 
Gerencia del Talento Humano y en Gerencia de Proyectos aún no se ha vencido; 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1. Derogar las Resoluciones No.07 y 08 de 2010. 
 
ARTÍCULO 2. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los cinco (5)  días del mes de  abril de 2010. 
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